
  

TRIBUNAL DE SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LA SELECCIÓN, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, PARA COBERTURA DE 7 
PLAZAS DE CUIDADOR/A DE ANCIANOS, OEP 2020 A 2023 DE LA 

DIPUTACIÓN DE LÉON (BOP n.º 237/23 de 15 de diciembre, n.º 
83/25 de 5 de mayo y n.º 222/25 de 21 de noviembre) 

 

PLANTILLA DEFINITIVA RESPUESTAS CORRECTAS EJERCICIO TEST 

CUIDADOR/A DE ANCIANOS 

 

Vistas las alegaciones presentadas a la plantilla del ejercicio tipo test de la 
fase de oposición, celebrado el día 20 de marzo de 2026, dentro del proceso 
selectivo para la cobertura de siete plazas de Cuidador/a de ancianos, se 
procede a su corrección como consecuencia de la anulación de las preguntas 
números 15 y 34 que motiva la valoración de las preguntas reserva números 51 
y 52. 

Se estiman las alegaciones presentadas de anulación de la pregunta 15.  El 
Real Decreto 994/1999, citado expresamente en el enunciado, se encuentra 
actualmente derogado, habiendo sido sustituido por normativa posterior en 
materia de protección de datos. Dado que la pregunta exige determinar la 
respuesta correcta conforme a una norma sin vigencia, procede anular la 
pregunta y sustituirla por la pregunta de reserva nº 51 

 

Se estiman las alegaciones de anulación de la pregunta 34 y se anula tras 
confirmar la existencia de dos respuestas correctas la “c” y la “d, y se sustituye 
por la pregunta de reserva número 52. 

 

Se desestiman las reclamaciones realizadas a la pregunta n.º 11. La opción a), 
ha de considerarse falsa porque “cualquier vaso sanguíneo” hace referencia a 
venas y arterias. La tromboflebitis es un tipo de trombosis venosa, y esto hace 
referencia únicamente a la oclusión de la luz venosa. 

La opción b) se considera falsa porque según dos fuentes bibliográficas “si afecta 
a venas superficiales produce aumento de la temperatura local, dolor tras la 
presión y engrosamiento de las venas”. La respuesta b lo que dice es que si 
afecta a las venas profundas (…). Es por esto que la opción b) ha de 
considerarse también falsa.  

La opción d) también es falsa por cuanto la c) es una afirmación correcta, y la 
opción dada como válida en la plantilla de corrección. 

 

Se desestima la reclamación realizada a la pregunta n.º 12. El planteamiento 
de la pregunta hace referencia a un infarto que si cursa con dolor, ya que está 
planteado de esa forma: “en cuanto al dolor” (…). La pregunta no está haciendo 
referencia a un infarto silente que puede cursar sin dolor. 
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Este Tribunal, por todo lo expuesto ACUERDA: 

Primero: Estimar las alegaciones presentadas a las preguntas 15 y 34 y 
desestimar las presentadas a las preguntas 11 y 12 por lo que procede la corrección 
de la plantilla de respuestas correctas como consecuencia de la anulación de las 
preguntas números 15 y 34, que motiva la valoración de las preguntas de reserva 
números 51, y 52. 

Segundo. Aprobar la plantilla definitiva de respuestas correctas y ordenar 
su publicación conforme a las bases. 

 

1 c 

2 a 

3 a 

4 c 

5 b 

6 c 

7 c 

8 a 

9 c 

10 d 

11 c 

12 c 

13 c 

14 c 

15 ANULADA 

16 c 

17 a 

18 a 

19 a 

20 b 

21 a 

22 a 

23 d 

24 b 

25 b 

26 b 

27 b 

28 c 

29 c 

30 b 

31 d 

32 c 

33 b 

34 ANULADA 

35 b 

36 b 

37 c 

38 b 

39 c 

40 d 

41 d 

42 b 

43 b 

44 d 

45 b 

46 c 

47 b 

48 b 

49 d 

50 b 

51 c 

52 b 

 

Contra el presente acuerdo, que tiene la consideración de acto de trámite, 
no cabe interponer directamente recurso alguno, sin perjuicio de poder las 
personas aspirantes plantear su oposición frente a la plantilla definitiva de 
respuestas en el recurso de alzada que podrá interponerse contra la resolución 
del Tribunal que contenga la relación de aspirantes que superan el proceso 
selectivo. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
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